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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez, paso el presente 

proceso ejecutivo, informándole que está en firme el traslado de la liquidación 

del crédito presentada por el extremo demandante y no hubo objeción alguna. 

Sírvase Proveer. 

  

Santa Marta, Siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES  

Secretaria 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
SANTA MARTA, Santa Marta, siete (07) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023).  
 

En atención a la anterior liquidación del crédito presentada por el apoderado 
judicial del extremo demandante previo a resolver si la misma se aprueba o se 
modifica, consideramos REQUERIR a la parte actora para que en un término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación por estado del presente 
proveído, presente nueva liquidación de crédito atendiendo los lineamientos 
establecidos en el mandamiento de pago de fecha 27 de enero de 2022; 
teniendo en cuenta los tiempos liquidados en dicha providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

RICARDO ALFONSO BERNAL RODRÍGUEZ  
JUEZ  

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA 

Por Estado No. 94 de esta fecha se notificó 
el auto anterior. 

Santa Marta, 11 de diciembre de 2023 

Secretario, 

______________________ 

 



 
 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Magdalena 

Juzgado Primero Civil Municipal De Santa Marta 
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2023.00098.00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ con Nit. 860.002.964.4 

DEMANDADO: JHONNY CAMPO ANDRADE C.C. N° 19.510.439 

Calle Cl. 23 #5-110 Edificio Benavides Macea Of. 401  

Correo: j01cmsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Santa Marta – Magdalena - Colombia 
 

 
 
 

SICGMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

Ricardo  Alfonso	  	  Bernal 	  	  Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Santa Marta - Magdalena
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9518739743c39dd98367bc52be6e2ebfdc5bb2ecdcb85fcec94abb80abd73ca2

Documento generado en 07/12/2023 12:50:44 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


